
Trabajo Fin de Máster 

Listado de materias y temas para el trabajo de 
investigación 

 
 

Debes escoger tres temas sobre los que te interesaría trabajar de entre los aquí 

indicados, señalándolos en la solicitud por orden de preferencia.  

 

No se admitirán trabajos que no estén incluidos dentro de alguno de los siguientes 

temas: 

 

Aspectos generales y constitucionales 

» La jurisprudencia del TJUE sobre protección de datos personales. 

» La jurisprudencia del TEDH sobre tratamiento de datos personales. 

» La protección de datos personales en Latinoamérica. 

» Identidad electrónica y protección de datos: aspectos jurídicos desde la innovación 

tecnológica. 

» Libertad de expresión, información y privacidad. 

» La protección de datos de los menores. 

» Protección de datos y salud. 

 

Reglamento General de protección de datos 

» Incidencia del nuevo Reglamento UE para la protección de datos en el sector 

público. 

» El delegado de protección de datos. 

» La repercusión del nuevo reglamento de protección de datos en las legislaciones 

iberoamericanas. 

» La relación entre el derecho sancionador previsto en el nuevo RGPD, y el ejercicio de 

acciones civiles y las indemnizaciones que se deriven del mismo. 

» La regulación de los ficheros de solvencia patrimonial y crédito en el nuevo RGPD. 

» Evolución del deber de información de la LOPD al RGPD. 

» El modelo de accountability en el nuevo Reglamento General de Protección de 

Datos. 

» El papel de las Autoridades de Protección de Datos conforme al nuevo Reglamento 

General de Protección de Datos. 

» Nuevo Reglamento europeo de protección de datos, el punto de vista del usuario. 
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Protección de datos en las administraciones públicas 

» La protección de datos y la reforma de la Administración electrónica de 2015. 

» La Administración electrónica en el Reglamento UE sobre protección de datos: su 

incidencia sobre la futura reforma de la LOPD (aquí la diferencia con Manolo sería 

que yo solo me centraría en la e-Ad). 

» Big data, privacidad y Administración Pública. 

» Protección de datos y Administración de Justicia. 

» Video vigilancia y seguridad pública: cámaras y drones. 

 

Gestión de las organizaciones 

» Videovigilancia privada y protección de datos. 

» El contrato de acceso a datos por terceros en la prestación de servicios en modalidad 

cloud. 

» Transferencias internacionales de datos a Estados Unidos. Del Safe Harbour al 

Privacy Shield. 

» Reglas corporativas vinculantes: una herramienta con mucho futuro. 

 

Tecnologías emergentes y protección de datos 

» La protección de datos en entornos de big data. 

» Protección de datos y redes sociales. 

» La vinculación entre el Cloud Computing y la nueva regulación del compliance 

respecto de los prestadores de servicios en la nube. 

» El examen de los principios de la protección de datos en la aplicación e 

interpretación de las técnicas Internet de las Cosas: IoT. 

» La protección de datos en los proyectos de ciudades inteligentes. 

» Protección de datos y aplicaciones móviles. 
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